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Ambato, 26 de Mayo d 6) 

. A 

Doctora. NN 

Leonor H. Holguín Bucheli o 
Intendente de Compañías de Ambato N 
Presente. 

  

De mi consideración: 

Adjunto encontrara una copia certificada de la escritura pública de cesión de 
participaciones de la Compañía SETEPROF SEGURIDAD TECNICA 
PROFECIONAL CIA. LTDA, otorgada ante el Notario Cuarto del Cantón Ambato el 
30 de de marzo de 2009, cesión efectuada por el señor MARCO ANTONIO GARCIA 
MORA, ecuatoriano, portador de la cedula de ciudadanía No. 060000839-5, de estado 

civil casado, adjuntando como habilitante la respectiva sentencia de la disolución 
conyugal y la marginación en el registro civil correspondiente; a favor de la señora Dra. 
RUTTH JEAKELINE FERNANDEZ FERNANDEZ, ecuatoriana, portadora de la 

cedula de ciudadanía No. 050180743-2, de estado civil casada; en el cual se ha dado 

cumplimiento a los observaciones del oficio N* 672-09. 

Se ha realizado las marginaciones dispuestas por el Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Particular que pongo a su conocimiento cumpliendo con lo dispuesto en el Art. 21 del 
mismo cuerpo de leyes. 

Anticipándole mis más sentidos agradecimientos, nos suscribimos de usted. 

Atentamente, 

  

C.C. 110330265-7 
Cert. Vot. 081-0019 (26 de Abril 2009) 
Abogado Patrocinador de la Compañía 

 



  

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON AMBATO 

FUNDADA EN EL AÑO 1940 

Dr. Alfonso Alvarez $. 
SE NOTARIO CUARTO 
RES DEL CANTON AMBATO 
iS) OLMEDO 1146 Y AV. CEVALLOS 

Dr. Alf onso Alv
arez Arabia 9491574 

A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE LOS NOTARIOS 
Sres: ISAIAS TORO RUIZ Y GENARO JORDAN PEREZ 

PRIMERA 

COPIA 

De la Escritura de:.CEsSION DE PARTICIPACIONES   

  

Otorgada por:   
MARCO ANTONIO GARCIA MORA 

  

A favor de: RUTT JEAKELINE FERNANDEZ FERNANDEZ   

  

      
  

Por: . 
  

A 30 de marzo del 2009 

Disilodo Leroy DI.06. 2009 
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en la ciudad de Ambato, a los dieciocho días del mes de marzo de! año dos mil nueve, a las diez horas con 

treinta minutos, en el' comicitio principal de la compañía SETEPROF SEGURIDAD TÉCNICA 
PROFESIONAL CiA. LTBA., ubicado en calle Cádiz No 2-02, y Málaga, se encuentran reunidos los 
siguientes sccios, señores: ESTUARDO CACERES TERAN, propietario de 21 participaciones; CARLOS 

HERNAN CANSECO ARCOS, propietario de 21 participaciones: MARCO ANTONIO GARCÍA MORA, propietario de 
21 participaciones, MANUEL ANTONIO MEDINA GALLZGOS, propietario de 21 participaciones, HERIBERTO 
ABSALON PAZMINO VALENCIA, propietario de 21 participaciones, RODRIGO PAZMIÑO VALENCIA, propietario 
de 21 participaciones; y, JOSÉ NORBERTO RAMÍREZ MOTOCHE, propietario de 4 participaciones. Las 
participaciones tenen un valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América cada una. Por 

consiguiente, encontrándose presente el ciento por ciento del capital social de la compañía, el señor 
Rocrigo Pazm.ño Valencia mociona que, de conformidad con lo que dispone los Arts, 119 y 238 de la Ley 
de Compañía, se instalen en Junta General Universal de Socios, para tratar y pronunciarse sobre el 

siguiente creen del día: 

DIO 
y    % ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

TECNICA PROFESIONAL CIA, LTDA. 
   
   

| uW 

1. DEJAR SIN 272079 2 RESUELTO POR LA JUNTA SENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, 
DeL 13 22 =223RERCO TE 2009 

2. ALTORIZAS SARA QUE El SEÑOR MARCO ANTONIO GARCÍA MORA CEDA LA 
TOTALILAD AS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN ESTA COMPANIA, 

F 

A
N
 m E 

CESIÓN QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORA DRA. RUTTH JEAKELINE 
FERNANDEZ FERNANDEZ. i 

3. AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR JOSÉ NORBERTO RAMÍREZ MOTOCHE CEDA LA 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA, 
CESIÓN QUE LA EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORA DRA. RUTTH JEAKELINE 
FERNANDEZ FERNANDEZ, 

4. AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO DEL NUEVO SOCIO. 

5. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA. 

La moción de instalarse en Junta General Universal de Socios y el orden del día propuesto, son aprobados 
por unanimidad. 

Dirige la Junta el Presidente de ¡a Compañía señor Carlos Hemán Canseco Árcos, y actúa como secretario el 
Gerente, señor Rodrico Pazmiño Valencia. =! señor Presidente declara legalmente instalada la Junta y 
dispone que se trate el primer punto del orden del día: 

1.- DESAR SIN ZFECTO LO RESUELTO POR LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS, DEL 
13 DE FEBRERO DE 2009, 
Toma la palabra el Señor Presidente y mociona, que se deje sin efecto el Acta de la Junta realizada el 
trece de febrero de dcs mil nueve. La moción es aceptada por unanimidad y todos los accionistas 
resuelven lo siguiente: 
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resoLUCIÓNE ayu E TO de 50 cios de la Comp 
TÉCNICA PROFE: CON CIA, LTDA. resuelve por unanimidad dejar sin 
Universal de Socios celebrada el trece ce ¡ebrero de dos mil nueve 

  

      
Habiendo evacuado el primer punto del orden del día, se procede a tomar a! siguiente punto a tratarse. 

2.- AUTORIZACIÓN PARA QUE EL SEÑOR MARCO ANTONIO GARCÍA MORA CEDA LA TOTALIDAD : 
DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN QUE LA 
EFECTUARAN A FAVOR DE LA SEÑORA DRA, RUTTH JEAXELINE FERNANDEZ FERNANDEZ. 

Interviene el señor Marco Antonio García Mora, quien manifiesta su voluntad de ceder la totalidad de las 
participaciones que posee en esta Compañía, en la cantidad de 21 participaciones a favor del señora Rutth 
Jeakeline Fernández Fernández. El señor Carlos Hemán Canseco Arcos interviene y expresa que él renuncia 
a su derecho preferente para adquinr las participaciones que se ofrecen pero que, de acuerdo con la Lay, es 
necesario que la Junta autorice ¡a cesión de participaciones en los términos que San quedado indicades, por 
lo que se eleva a moción esta propuesta. Intersene el señor Rodrigo Sazriiño '/alencia, quien también 
renuncia a su derecho preferenie para adquirir las participaciones cue se ofrecen y apoya la mocion 
prasentada, E! señor Presidente la somete a votación y la Junta Resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la Compañía SETEPROF SEGURIDAD 
TÉCNICA PROFESIONAL CÍA. LTDA., resuelve por unanimidad, autorizar al señor Marco Antonio García 
Mora, para que ceda la totalidad de las participaciones sociales 21 (/eintuno) que posee en esta 

Compañía, cesión que la efectuaran a favor de la señora Rutth Jeakeline Fernández Fernández. 

El señor Presidente dispone que se trate el tercer gunto del orden del día: 

3.- AUTORIZACIÓN PARA QUE El SEÑOR JOSÉ NORBERTO RAMÍREZ MOTOCHE CEDA LA * : 
TOTALIDAD DE LAS PARTICIPACIONES SOCIALES QUE POSEEN EN ESTA COMPAÑÍA, CESIÓN 
QUE LA EFECTUARA A FAVOR DE LA SEÑORA DRA. RUTTH JEAKELINE FERNANDEZ FERNANDEZ, 

Interviene el señor José Norberto Ramírez Motoche y manifiesta de igual forma su voluntad de ceder la 
totalidad de las participaciones que posee en esta Compañía, en la cantidad de 4 participaciones a favor de la 
señora Dra. Rutth Jeakeline Femández Femández. Tomando en cuenta que todos los socios renuncian al 
derecho preferente que les asiste y creen necesario que la Junta autorice, la cesión de participaciones sociales; 
por lo que se eleva a moción esta propuesta. El señor Presiderta la somete a votación y la Junta Resuelve: 

RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios de la Compañía SETEPROF SEGURIDAD 

TÉCNICA PROFESIONAL CÍA, LTDA., resuelve por unanimidad, autorizar al señor José Norberto Ramírez 
Motoche, para que ceda la totalidad de las participaciones sociales 4 (CUATRO) que posee en esta 
Compañía, cesión que la efectuara a favor de la señora Dra. Rutth Jeaxeline Fernández Fernández. 

4.- AUTORIZACIÓN PARA EL INGRESO DE UN NUEVO SOCIO. 

El señor Manuel Antonio Medina Gallegos interviene y mociora que, una vez que esta Junta a autorizado la 
cesión de participaciones, autorice también el ingresc de la señora Dra, Rutin Jeakeline Femández 
Femández como nueva socia de la Compañía. La moción es spoyeda por todos los socios, el señor. 
Presidente la somete a votación y la Junta resuelve:   

  A



    
Í RESOLUCIÓN: La Junta General Universal de Socios resuelve, por unanimidad, autorizar el ingreso de la 
“señora Dra. Rutth Jeakeline Femández Fernández como nueva socia de la Compañía SETEPROF 

+ SEGURIDAD TECNICA PROFES:ONAL CÍA. LTDA. 

Perieo ccionada la cesión de participaciones, el capital social de la DF Alfon: distri on de la 

   
  

  

  

  

  

    
      
  

  

  

siguiente manera: 0NSO Alvarez 
' Ln A pe ANO OLAS S. 

SOCIOS | Capital ti LLOS 
| (suscrito) * 11874 

| FERNANDEZ FERNANCEZ RUTTH JEAKELINE | 2.500,00 100,00 

CACERES TERAN ESTUARDO 2.100,00 100,00 

CANCECO ARCOS CARLOS HERNÁN 2.100,00 100,00 

MEDINA GALLEGOS MANUEL ANTONIO 2.100,00 100,00 

DAZMIÑO VALENCIA HERIBERTO ABSALON 2.100,00 100.00 

PAZMIÑO VALENCIA ROBR:3O 2100.00 100.00 

- - i ¡ | 
| | | 

TOTAL ¿13.006,00 |   
  

El señor Presidente dispene un receso de veinte minutos para la elaboración del Acta. Concluido el receso, 
- seremstala a Junta con os mismos asistentes y se dispone que se trate el siguiente punto. 

- 5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA 

Por Secretaría se da lectura al acta y el señor Estuardo Cáceres Terán, por los derechos que representa 
mociona que se la apruebe, moción que es apoyada por todos los socios. El señor Presidente somete a 
votación y la Junta resuelve: 

RESOLUCIÓN: Leída que les fue esta acta. La Junta General Universal de Socios de la compañía 

SETEPROF SEGURIDAD TÉCNICA PROFESIONAL CÍA. LTDA., resuelve, por unanimidad, aprobar el 
acta de la presente Junta en todo su contenido y sin modificación alguna. El señor Presidente agradece a los 
socios por su asistencia, y declara concluida la Junta a las doce horas cuarenta minutos. 

  

Carlos Lemán O Canseco Árcos 
Presidente 
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NOTARIA TRIGESIMA NOVENA 
  

...ZÓN: Al margen de la escritura pública de Constitución de la co pl 

denominada “SETEPROF SEGURIDAD TÉCNICA PROFESIONAL     

  

LTDA.”, celebrada el primero de abril del año dos mil cuatro, en la Nota 

Trigésima Novena del cantón Quito, a mi cargo, tomé nota de la presente 

escritura pública Cesión de participaciones otorgada el treinta de marzo del 

dos mil nueve ante el Notario Cuarto del cantón Ambato, por la cual el 

señor Marco Antonio García Mora, cede veinte y un participaciones sociales 

de un valor nominal de cien dólares de los Estados Unidos de América cada 

una, a favor de la señora Rutth Jeakeline Fernández Fernández.- Firmada y 

    

  

Notaria 3914 

CERTIFICO: Que al margen de la Inscripción N* 0384 del Registro Mercantil de Agosto 30 

del 2.004.- Tomé nota de la CESION DE PARTICIPACIONES, indicada en la presente 

  

  

Dr. Fernando Arregui Aguirre 
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REPUBLICA DEL ECUADOR LE 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION E da 

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Tomo LO ....... Pág. £2......... 

¡IE provincia de DO o hoy dia 

.. Agosto han cacrnanennnoneranannoas de mil novecientos A El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

Liende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .. ¿ARCO ANTONIO GARCIA BORA ino aucido en ..... 
Biblián eeroncrennnas nas ¿ el? em... de Junio ernnoneronoancanaronos de 1944 de nacionalidad ¿ecuatoriana esoo”, de 

prolesiónempleaado. privado arennnanneno , con Cédula N* 060000839-5., domiciliado en .. LOLA ..oooomooocno coo porros, de 

estado enterior SO1tero_ canas hijo de .. FICTOR GARCIA o cccccicaninionos eencennnnnicananono Tanane y de enanas 

ESA NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: MARTEA LUCI 
. MOYANO _BONILLA reee rre nana arena nmenas nacida en Aobanba eronanncnnenenanea no , ¿120 eones ÓN 

Noviembre de l9 4. de nacionalidad .. £SU2toriana , de protesión PA con 
Cédula N? 060044580--3 honanonanos domiciliada wi. . Riobarba erannarnnrrnnnncnnno nos , de estado anterior divorciada aomnoronrano o ; 

hija de .... FOMBADO MOTABO A cacicianinnnnninnanocans y de HLLDA BORA Caccnoronrndirin nia nscnos 
LUGAR DEL MATRIMONIO: A is FECHA: Agosto 29 de MO cian 
En este matrimonio 1ecunccieron a su... hi... IA 

A rr rr rr rr rn rr rr rr 

A rr rr rr rr rr rr 

A A A iia 
  

    

    

Per.no.ser. los. contrayentes:de esta Jurisdia 
ra Provincial del Chiuborazo,.con.el .comprojé 
E003448 y por.ser.Divoxraiada. la, .contrayp da 

...... . A ta narnia 
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